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DE LA PROVINfilA DE i^ltOW»
Pz\RTE oficial de la GACETA.

MIMSTEUIO DE L/V GOBERNACION.

buir las provincias Idel Beino en 
el rennplazo del ejército corres
pondiente á este año.

PROVINCIAS.
NUMERO 
(le mozos 
SOI leudos 

en Abril de 
1858.

CUPOS.

/^lava......... .......... 85.9 
L.a45 
3.752 
3.201 
1.4l5 
5.674 
2 463 
'4,978 
2 3I9 
2.573 
2.815 
2 291 
1.865 
2.662 
5.476 
1.789 
2.341 
3*0  
Æs 
r.594 
1.678 
2 666 
2.474 
5 052 
2.231 
1.386 
4.27 i 
2.379 
3.906 
3.668 
2 109 
3.668 
5 007 
1.408 
5.793 
2.331 
1.656 
1 235 
3 627 
1 583 
2.736 
2.049 
2.668 
6.452 
1.949 
1.4ál 
2.118 
3 211

167 
320 
750 
625 
275

. 715 
477 
969 
457' ■ 
501
5 47 
446 
363 
518

1 066 
548 
4.56 
742 
517 
271 
527 
517 
482 
594
4 34 
270 
851
463 
760
714 
410
712 
974 
274 
758
454 
522 
240 
706 
269 
553 
599 
519

1 601
579 
279

» 412
* 625

25.000

Albacete ..............
Alicante................
Almería...............
Avila....... ............
Badajoz................
lía Ipai'PS
Barcelona...........
Hiii’írm .............
Cáfpi’fi.s ...............
Càtlid ...... ..
PactpIInn ... ........
Ciudad-Real.........
C.firflnlia .......... .
Cnriina ...............
Cuenca............. ■
Gprnna .............

Guadalajara........
Guipúzcoa...........
Huelva... ......
II11P..ÍCÍ1.........................

J aen
León .................
I.Árida ..............
1 .nornñn..................
f.llirn ......................Li U p . ........ .
Madrid................
M á 1 a o^a ...........
Murcia
Navarra ..........
Orense .......  ....
Oviedo............... .
Palencia .............
Pontevedra..........
Salamanca........
Santander .......
Segovia................
Sevilla.................
Soria....................
Tarragona...........
Teruel.................
Toledo ... ......... .
Valencia..............
Valladolid..........
Vizcaya...............
Zamora................
Zaragoza .............

Totales...... 128.456

* posible á las disposiciones de la mis
ma ley.

Por lanío, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y (Jemás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, [cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á primero de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—YO LA REINA.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Repartimiento practicado, según lo 
dispuesto en los artículos 18 y 
19 de ¿a ley de quintas í igente, 
parala distribución de (os .QQQ 
Itombres con que han de contri-

E'

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dio.s y la Conslilucion Reina de las 
Españas: á lodos los que las presen
tes-vieren y entendieren, sabed; que 
las Córles han decretado y Nos san
cionado lo siguiente;

Arliculo 1 ° Se llaman al servi
cio de las armas, para el reemplazo 
del ejército activo, 25.000 hombres 

. del alislamienlo y sorteo del añn ac- 
loal .
"^Tli^provincias conlribuirán á es
te reemplazo con el cupo de hom
bres que se les designa en el estado 
adjunto,

AiT. 2.® Serán excluidos del 
servicio militar los mazos que no 
lleguen a la talla de un metro y qui
nientos sesenta y nueve milímetros, ó 
sean cinco piés, siete pulgadas y sie
te lineas del marco de Búrgos,

Art. 3 ’ Las operacianes para 
este reemplazo, no ejecutadas antes 
de la promulgación gde la presente 
ley, ó que por cualquiera causa no 
puedan ^ejecutarse en las épocas y 
dentro <le los plazos que prefija la

* ley (le 30 de Enero de 1856, seprac- 
- licaráu en los términos que acordare 

el Gobi(^rno, ateniéndose en lodo lo

Gobierno.^Negociado 3.'‘=Quinias. g se excluyan por falla de talla los mo-

Madrid 1.’de Mayo de 1859. 
* Posada Herrera.

Para llevar á efecto la ley de esla 
fecha por la cual se liaman al servi
cio de las armas 25.000 hombres 
de! úllimo sorteo, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que el pre
sente reemplazo del ejército se eje
cute con arreglo la ley de 30 de 
Enero de 1856, aunque dentro de 
nuevos plazos, con sujeción á las 
disposiciones siguientes:

l.“ El repartimiento del çupo 
entre los pu Jdos de cada provincia, 
así como el señalamiento y sorteo de 
•décimas; se harán por las Diputacio-’ 
nesrespeclivas desde el dia 7 al 13 
de Mayo actual, ó antes si fuere po
sible.

2 .“ El resultado del repartimien
to del cupo y del sorteo de décimas 
se publicará por 'extraordinario en 
el Boletín oficial úq las provincias lo 
más jtarde el dia 16 del presente 
mes.

3 .® Las reclamaciones á que 
alude el art. 53 de la citada ley de 
reemplazos podrán interponerse an
te el Consejo provincial hasta fin de 
Mayo.

4 .’ La citación por edictos y la 
persona! que (deben hacerse según 
¡os artículos 71 y 72 de ¡esta misma 
ley á lodos los mozos sorteados en 
el corriente año y los dos anteriores 
.para el reemplazo del ejércila, se ve
rificarán en los dias 14 y 15 de! mes 
actual.

5 .’ El llamamiento y declara
ción de soldados empezará en todos 
los pueblos el domingo 22'de Mayo, 
y continuará sin interrupción duran
te los dias siguientes que fueren pre
cisos; en bwnleligcncia de que ha 
de quedar terminada esta Operación 
antes del dia 6 de Junio siguiente.

6 . Las circunstancias á que 
alude la regla 7.’ del art. 77 de di
cha ley de reemplazos, para el go
ce de las exenciones del servicio, se 
considerarán con relación al dia 22 
de Mayo que se señala en la preven
ción anterior para la declaración de 
soldados.

*

7 ." Los Consejos provinciales y 
1 Ayunlamientos cuidarán de qje solo 

zos que no lleguen á la de unmelro 
y 569 milímetros, ó sean cinco pies, 
siete pulgadas y siete líneas del mar
co de Burgos, que fija el art. 2.” de 
la ley de esta fecha, derogatorio del 
párrafo primero del artículo 73 de 
¡a vigente de reemplazos,

8 .’ LosjAyuntamienlos acompa
ñarán al expediente de declaración 
de soldados y suplentes una lista en 
que exprese la talla de cada uno de 
ellos, inclusos los que no tengan la 
que exige la nueva ley, y los que por 
cualquiera exención ó exclusion legal 
hubieren quedado liBres’del servicio.

9 .“ El dia 6 de Junio próximo 
venidero empezará la entrega de los 
quintos en caja, y deberá quedar 1er  
minada lo más tarde el 20 del propia 
mes.

*

10 . Los Gobernadores 'de las 
provincias fijarán con anticipación, 
según previene el art. 107 de la ley, 
los dias en que cada pueblo ó par
tido ha de hacer la entrega de sus 
respectivos cupos, cuidando, al ha
cer esta fijación, de empezar por los 
de la capital y pueblos inmediatos, y 
de dejar para lo último á los má^ 
distantes.

11 . Los Gobernadores darán 
cuenta á este Ministerio de haber em
pezado la entrega en caja; y en los 
días 1.’ y 16 de cada mes participa
rán el número y clase de los mozos 
entregados al ejército durante la 
quincena anterior; sujetándose es
trictamente en estos parles quincina- 
les al modelo circulado en la Real • 
órden de 18 de Mayo de 1856.

Y por último, es la*  voluntad de 
S. -M. que V. S. excite el celo y’pa- 
Iriolismo del Consejo, Diputación y 
Ayuntamientos de esa provincia pa
ra que procedan en la ejecución de 
este remplazo con toda la celeridad 
que fuere posible, y con la rectitud 
é imparcialidad más severas.

De Real órden lo digo á V. S pa-- 
ra su inteligencia, la de las citadas 
Corporaciones y demás efectos con
siguientes Dios guarde á V. S mu
chos años, Madrid 1.® de Mayo de 
1859.—Posada Herrera.=Sr. Go
bernador de la provincia de......
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GOBl^RfíO

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para que las precedentes disposi
ciones, puedan llevarse á efecto con 
la legalidad, exactitud y premura 
que se recomiendan, y su importan
cia reclama,esta Diputación provin
cial que se encuentra reunida, prac
ticará el repartimiento del cupo cor
respondiente á esta provincia, y pa
ra el sorteo de décimas en los pue
blos que sean necesarias, ha seña
lado el dia 10 del corrieníe fries à 
las9 de su mañana, á cuyo público 
acto pueden concurrir las personas 
que tengan por conveniente. Logro
ño 5 de xMayo de 1859.—Ærazzcà- 
co Laíasa.

La Dirección general de Conlabilidad 
de la Hacienda pública en circular de2S 
de Abril último me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 5 del actual se trasladó á esta Direc
ción general la Real orden que signe:

limo. Sr : El Sr. Ministro de Hacienda 
comunica con esta fecha al Director ge
neral del Tesoro público la Real orden 
siguiente.—limo. Señor: Por el art. 8.° 
de la ley de l.° del actual relativa al cré
dito de dos mil millones de reales, conce
dido al Gobierno para obras del material, 
se dispone entreoirás cosas, que el im
porte dé la teree^a- part-e de^ l^-eebroSj ; 
realizados Ô que sé' realîèén ¡Íor venta, 
de los bienes de los pueblos y provincias 
hechas desde 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, se reserven en la Caja de De
pósitos á interés del ^4 por 100 al año à 
disposición de los respectivos pueblos y 
provincias, los cuales podrán usar de es
tos fondos en la forma y con la autoriza
ción qne corresponda, según las disposicio
nes vigentes; y deseando S. M. que esta 
disposición tenga efecto inmediatamente 
para que quede constituida en la Caja de 
Depósitos dentro del presente mes la re
serva correspondiente ála tercera parle 
délos ingresos obtenidos hasta el dia, y 
que en lo sucesivo cuando los oomprado- 
res de los bienes vendidos hagan los pa
gos, ingrese directamente en la Caja de 
Depósitos la tercera parle que correspon
de á los pueblos y provincias, se ha ser
vido mandar; que sin perjuicio de las re
glas que se acuerden pára la ejecución en 
conjunto de la citada ley, se cumplan des
de luego las siguientes disposiciones.— 
1.^ Al verificar los compradores de bie
nes de los pueblos y provincias el pago de 
las ventas hechas desde 2, do Octubre d e 
1858 en adelante, ingresarán solamente 
en la Tesorería las dos terceras parles 
que corresponden al Tesoro, ademas de 
los gastos de enajenación, con aplicación 
al respectivo concepto del presupuesto 
extraordinario, y directamente en la su
cursal de la Caja de Depósitos, la tercera 
parte que esta debe conservar en reserva 
y consignaren cuenta corriente á nom
bré de tos pueblos ó provincias interesa
das.—2.* Prévia liquidación de las Con
tadurías, y en virtud de libramiento se

pasará inmediatamente á las sucursales 
de la Caja de Depósitos el importe déla 
tercera parle de los ingresos que por en
tregas procedentes de venias hechas desde 
la citada fecha de 2 de Octubre de 1858, 
hayan ingresado en totalidad en las Teso
rerías hasla el dia en que empiece á tener 
efecto la disposición anterior, datándose 
de estas cantidades como devolución de 
ingresos indebidos con aplicación á los res
pectivos conceptos del presupuesto en que 
aquellos ingresos hayan figurado.—3.“ La 
Caja de Depósitos en .Madrid y sus sucur
sales en las provincias abrirán desde luego 
una cuenta corriente y de inlc.rés al 4 por 
ÍOO alaño á cada pueblo, en que acredita
rán las entregas que reciban por su cuenta, 
lanlode las Tesorerías como direclamenle 
de los compradores.—-De Real órden lo di
go á V. I. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento.—Y de la propia órden, 
comunicada por el referido Sr. Ministro, 
lo traslado á V. 1. á los efectos consi
guientes en la parte que le corresponda.

Y la, Dirección al trasladarlo á V. S. 
para su cumplimiento ha acordado las 
siguientes prevenciones:

l .“ Las Contadurías de Hacienda pú
blica formarán relaciones délos ingresos 
en metálico que se hayan obtenido en las 
Tesorerías hasla fin de Marzo último por 
productos de las ventas de los bienes de 
los pueblos y provincias, ejecutadas des
de el 2 de Octubre de 1858 en |adelanle.

Estas relaciones demostrarán:
l .° La fecha del ingreso en la Teso

rería; ' “ ' i —-
2 .° El nombre del comprador que hi

zo la entrega.
3 .° El del pueblo ó corporación á 

quien correspondía la finca vendida, su 
clase y loca idad donde radica.

4 .° El importe de lo ingresado en 
metálico, con exclusion de la parle cor
respondiente al 20 por 100 de Propios, y 
al Tesoro por los gastos de enagenacion é 
investigación.

5 .° Las dos terceras partes por cuyo 
importe deben darse incripciones en los 
términos acordados por la ley de l.° del 
actual, y

6 .° La tercera parle que ha de pasar 
à la Caja de Depósitos para los fines que 
determina el art. 8.° de la misma ley.

Concluida la minuta de las relaciones se 
comprobará en las Administraciones de 
Propiedades y Derechos del Estado con 
los cargaiéraes originales, y en las Teso
rerías con tos libros de ingresos, y obte
nida la conformidad se extenderán por la 
Contaduría dos relaciones, en las ;Cuales, 
como también en la minuta, suscribirán 1 a 
conformidad los Jefes de aquellas depen
dencias.

2 .^ En virtud de estas relaciones las 
CotaduFÍas expedirán libramientos de abo
no á las Tesorerías por el importe de la 
tercera parte que debe pasar á la Caja 
de Depósitos, y extenderán á lavez como 
interventoras de esta el correspodienle 
cargareme para consignir el ingreso en 
la misma, de dicha tercera parle.

Los libramientos se expedirán y data
rán en conceptojde devolución de ingresos 
del presupuesto extraordinario, y se jus -

2
l lificarán con carias de pago de la Caja de 

Depósitos, y con una de las relaciones 
formada por la Contaduría.

En las cuentas de rentas públicas por 
productos de ventas figurarán estas devo
luciones; en el cargo, en la columna de 
aumentos por devolución de ingresos in
debidos, y en la data en la do valores 
anulados, enla casilla destinada á tapar
le de los bienes de los pueblos que ingre
sa en la Caja de Depósitos, justificándose 
esta dala con certificación de la Contadu
ría que acredite el ingreso en la expre
sada Caja.

Se unirá al duplicado de la cuenta de 
rentas públicas por producto de ventas la 
otra relación de la Contaduría.

3 .“ El pase^á las sucursales de la Caja 
de Depósitos de la tercera parle de los in 
gresos efectivos obtenidos desde í.^de 
Abril hasta el dia en que se reciba en las 
Oficinas de la provincia esla circular, se 
verificará en los mismos términos que 
para los ingresos hasta fin de Marzo últi
mo se Idetermina en las prevenciones an
teriores.

4 .^ En lo sucesivo, cuando los com
pradores de las fincas de los pueblos y pro- 
vincia.s enajenadas desde 2 de Octubre de 
1858, hagan el pago délos plazos al con
tado ó de pagarés vencidos de las mismas 
enajenaciones, ingresará direclamenle es 
las Tesorerías, como sucursales de la Caja 
de Depósitos, la tercera parle que debe 
reservarse en la misma.

Para facilitar.^^esLa operacioa^las Ad
ministraciones de Propiedades y Derechos 
del Estado, estamparán al márgen, ó á 
continuación de los cargarémes que ha de 
expedir para el ingreso de las dos terceras 
parles, una demostración de la entrega 
que debe hacer el comprador, deducida la 
que corresponda al Tesoro, por gastos de 
enajenación y ^ór el 20 por ÍOO, si la 
finca procediese de Propios que ingresan 
por ¡separado, la baja de la tercera parle 
que debe consignarse en la Caja de De
pósitos, y el líquido por las dos terceras 
restantes que ingresan en la Tesorería.

Las Contadurías, en vista del cargare
me de las Administraciones, y sin perjui
cio de la debida comprobación, expedi
rán, en su calidad de iniervenloras de la 
Caja de Depósitos, el documento para el 
ingreso en la misma de la tercera parte, 
en concepto de depósito necesario, pro
curando que estas operaciones se hagan 
simulláueamenle y de modo que no ,e 
ocasione perjuicio ni demora á los Intere
sados,

5 .’ De los pagos que se hagan en la 
Tesorería de la provincia de Madrid in
gresará en la misma la tercera parle que 
deba consignarse en la Cajageneral de De
pósitos, mediante cargareme que expe
dirá la Contaduría con aplicación á una 
cuenta e8|)ecial, que se abrirá y figurará 
en la de operaciones del Tesoro, sección 
de depósitos, bajo el título de «Depósito 
por la tercera parle de los producios de 
bienes de tos pi®os, enajenados desde 
2 de Octubre (flr5B38.»

Esta cuenta se saldará precisamenté 
todos los meses, mediante la entrega que 
la Tesorería de la provincia de Madrid

hará en los dias 15 y último de cada mes 
en la Caja general de Depósitos, de lo in
gresado por la tercera parte, para cuya 
entrega expedirá la Contaduría el corres
pondiente libramiento con cargo á la cita
da cuenta.

La misma Contaduría formará relacio
nes, que pasará à la Caja general de De
positos, al mismo tiempo que la Tesorería 
lo haga de los fondos, en las cuales conste.

El pueblo ó corpr ración à que corres
pondía la finca ó censo en cuyo pago in
gresó la tercera parle

La clase, procedencia y'situación de la 
finca enajenada.

El'nombre del comprador y fecha en 
que hizo la entrega en la Tesorería, y por 
último •

El importe de la tercera parte que se 
pase á la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección se propone que tendrá ei 
mas exacto y puntual cumplimiento cuan
to se previene en 'esta circular, y que la 
daráV. S. aviso de su recibo sin pér
dida de tiempo.

Lo que he dipueslo se inserte en el So- 
lefin oficial de la provincia para conoci- 
mienio del público, Logroño 3 de Alago 
i/ç 1859.—Francisco Lalasa.

Habiendo sido examinados por la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica los presupuestos remitidoshasla 
ahora formados por los Maestros pa
ra el material y gastos de escuela, 
ha acordado aprobarlos, con la pre- 
vencion nrqüe'Tódala cantidad que 
los Maestros reciban con este obgeto 
ha de distribuirse en dos mitades, la 
una para el material, y la otra para 
libros y demás enseres de los niños 
pobres, ^debiendo invertir la sesta 
parle de esta última mitad en el ma
nual y cartilla agraria del Sr. Oli
van.

En su consecuencia los Alcaldes 
harán saber esta determinación á los 
Maestros y Maestras de los respecti
vos pueblos para que desde luego 
puedan h icer la inversión de los fon
dos recibidos y que recivieren en lo 
sucesivo, teniendo presente la pre
vención que queda hecha.

Asi bien harán saber á los Maes
tros que no han remitido todavía el 
presupuesto, que verifiquen la reme
sa en el término preciso de seis dias; 
en la inteligencia de que í'no verifi
cándolo se les exigirá su responsabi
lidad. Logroño 2 de Mayo de 1859. 
—Francisco Laíasa.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna Eugenio Marin, hijo de Eme- 
lerio, vecino de Murillo de Rio Le- 
za; encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia de está provincia, que procu
ren indagar su paradero; y caso de 
ser habido lo remitan á disposición 
de su padre que lo reclama. Logro
ño 5 de Máyo de 1859.=/rawc/í- 
co Laíasa.

Señas de Eugenio Marin.

Edad 14 años, cara redonda, ojos
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negros, pelo castaño, viste, chaque- 
jté paño negro bastante usada, 

pantalón dé mahon verde remonda* 
dé diferentes colo

res y ái'rt bâcla Cu la cabeza.

trito que ocupaba Moreno, cuyos 
pueblos se espresan en el Bolelin 
oficial, núm. 13, de 31 de Enero úl
timo, el Horta, y del de Gutierrez 
el Cálvelo.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial para conocimiento 
de los Alcaldes, á fin de que les pres
ten á los referidos empleados cuan
tos auxilios reclamen para el desem
peño de su comeli.Io.

Logroño 6 de Mayo de 1839.= 
Francisco Laíasa.

Habiéndose e^cutado en el día 
21 de Abril últimcy y hora de las T à 
las 8 y media déla noche, uri robo 
en casa de Gregorio Gimenez, veci- 
no de Enciso llevánd(>se Jos ladro
nes. 1.^00 rs. en napoleones, entre 
los cuales habla dos ó tres duros de 
á'50 reales, y las alBájbs que á 
continuación se espresan; encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia de 
esta provincia que_procuren averi
guar el paradero de los criminales y 
de'los efectos robados; y caso de ser 
habidos los remitan á disposición del 
Juzgado de 1/instancia de Arnedo 
que los reclama Logroño 5 de Ma
yo de 1859 —Francisco Latasa.

F/ec(os robados.

üna vénéra de plata con humo de 
oro, una Virgen de plata de una on
za de peso, otra Virgen más peque
ña, una Santa Casilda con su cajita 
dp plata, una cruz filigranada con 
hilo de plata, una joya con un cer
quillo plàléàdo, algunas medallas 
tie bronce, tres pares de pendientes, 
y una cuenta de cristal de grandes 
dimensiones.

5
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

BE SESPENSIOil DE SUBASTA.
Por disposición del |Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se sus
pende la subasta de una casa proce- 

‘ dente de la Beneficencia de Santo 
Domingo de Lacalzada, núm. 57 
del inventario y de una heredad per
teneciente al hospital de la villa de

Briones núm. 324 del mismo, anun
ciada en el Bolelin de venias y el de 
la provincia para el dia 16 del ac
tual, por quiebra de D. Julian Ruiz, 
mediante que en este dia se han pre
sentado en esta Comisión las corres
pondientes cartas de pago de haber
se satisfecho el primer plazo por el 
interesado.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. Logroño 4 de 
Mayo de 1859.=Ramon de Maleo.

VfM AS DEBlExES NACIONALES.
- —- — 

Belacion de ías fincas subastadas y adjudicadas por la Junla superior de Venías de Éietiés 
Nacionales en la sesión de 20 de Abril de 1859.

Número 
del 

inventarío.

143

9Í5

913

329

69

3Î5

347

336

337

140

141

320

13¿

56

37

58

124

95

146

147

Habiendo sido declarados cesan- 
I s porta Dirección general de con
tribuciones, í). Esteban Moreno y 
D. Juan Gutierrez, Investigadores 
de la contribución de Subsidio indus
trial de los pueblos de esta provin
cia, y nombrados en su lugar D. Ba
silio Horta y D. Manuel Cálvelo; ha 
dispuesto el Sr. Administrador prin
cipal del ramo, se encargue del dis

Capital. Remate.

P»OWOS. R,. Jü,. vn.

Habiéndose egecutado en el dia 27 de 
Abril último, un robo de ropas en la ca
sa de Justo San Vicente, vecino de Villa- 
fria; encargo á los Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigilancia de 
ésta provincia, que procuren indagar el 
paradero de los criminales y ropas roba
das; y caso de ser habidosJosLremitan á 
disposición del Juzgado^de" instancia' 
de^Laguardia que los reclama.^Logroño 5 
de Mayo de \So9.=Prancisco Latasa.

Effctos robados y sus señas.

Una capa de paño pardo cuasi nuéva y 
sin embozos, un chaquetón de paño lino 
anogueradü a medio andar con forro de 
muleton verde, un pantalón de paño par
do à medio andar con forro azul hasta las 
rodillas con tirantes blancos enramados 
de azul y verde, un ceñidor negro nuevo 
y en el estremo de los cordones una pun
ta blanca, una escopeta antigua de pis
tón con el martillo de figura de las de 
chispa, la caja rola por entre las abraza
deras y sin culaton de |hierro, un vestido 
de inuger de percal fondo negro enrama
do con forro de estopen en el cuerpo y en 
las mangas de percalina, un pañuelo de 
percal, fondo azul enramado de vara y 
media, y otro pañuelo de cabeza encar
nado como de vara con cenefa blanca y 
encarnada.

D. Raimundo Diez, rematante en Logroño; un molino 
arínero, silo en Tormanlos; Fué de sus propios. . . . 96.876 130.000 

D. Anselmo Cano, rematante en id ; una heredad sita
en Valpierre, jurisdicción de Azofra, de cabida 4 fanegas 
y media: Fué de id.......................................................... - . 1.012 1.700

El mismo, una heredad en id , jurisdicción de id, de ca
bida 28 celemines; Fuá de id............................... ... 405 500

1). Lino Gil, rematante en Nagera: un Solar en ¡a calle 
de Cantarianas de la misma: Fué de sus propios. . . . 1.600 2.000' 

D. Fermin Velez, rematante en flaro: una casa taberna, 
sita en la calle Re^ljde Tirgo: Fué de id   4.600 4 J40 

D. AútóniolJretaj rematante en Nágera; un'molino'ark 
ñero, silo en el lugar del Rio; Fué de los propios de San 
.Millan de la Cogolla   . 12.200 17.200 

p. Romualdo Perez, rematante en Nágera: un molino 
armero encima del pueblo de Tovia. Fué de sus propios. . 15.080 19.200 

D. Ciríaco Ortuño, rematante en Nágera; un horno en 
la calle del Horno; Fué de los propios de flormilla. . . 6.500 10.000 

D. Manuel Martinez, rematante en id.: un Lago; Fué de 
ióem  1.500 3.100

D. Ramón Santa María, rematante en Haro, para ceder 
á D. José Santa María; un solar en Haro: Fué de sus pro
pios. .................................................................................... 2,200 3.010

D. Plácido Aragon, rematante en esta Capital; un corral 
en la calle de los Corrales en Haro: Fué de id. ... 17 800 20.100

D. Guillermo García, rematante en Nágera: un horno de 
pan cocer debajo de la Iglesia en Azofra Fué de sus pro
pios. .................................................................................... 2.500 43.000

D. Crispin Castro, rematante en Sanio Domingo, para 
ceder á D. Antonio Laguardia: una tegera en jurisdicción 
de San Torcualo; Fué de sus propios.................................... 6.400 10.001

D. Eugenio Sicilia, rematante, en Logroño; un corral en 
el término de. las Heras en Alberile; Fué de sus propios ' . 1.440 3.200

D. Dionisio Solozabal, rematante en Logroño: una te
gera en el término del portillo de Alberile: Fué de sus pro- 
píos.................................  1.500 2,720

D. Eugenio Sicilia, rematante en Logroño; una herrería 
en lá calle de Puenterranas en Alberile: Fué de sus pro- 
pFos.............................................................................  1.050 1.050

D. Juan Esteban Lizana, rematante en Logroño: un hor
no en la calle del barrio del horno en Briones.- Fué de sus 
propios.................................................................................... 2.700 6.076

Domingo Azcarraga, rematante en Haro; una fragua en 
Sajazarra: Fué de sus propios  4 J29-63 1.151

D Eusebio üntoria, rematante en Logroño: una casa 
meson en la calle Real de Balgañon; Fué de sus propios . 4.536 4.536

D Formerio Perez, rematante en Santo Domingo; un 
edificio que sirve para carnicería en Balgañon; Fué de id. 852 852

179.280,63 253.536

RESUMEN.

Ñutnero Tipa de , Cantidad á Diferencia 
de la qnêTiaù’ ascendí- á favor 

Ancas. subasta. do en el remate. de la Nació.

80 'Í79',8SO''63 ¿SÍSSO 74.255,37
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inventario BEÑeFíCÉNClA.

Capital. ■ Reñíale.

Jís. Tin, Jis. vn.

8 0. Lorenzo Caslroviejo, rematante en Logroño: una ca
sa señalada con el núra. 3 nuevo, sita en la calle mayor de 
la misma; Fué de la beneficencia de id . . ...

El mismo, otra casa núm. 11, en id. de id....................
10.650
14.612

10,650
14.612

Número Tipo de Canlidod à
¿g la que asciende

órden. subasta. el remate.

2 25.262 .25.262

25.262 25.262

Logroño 1de Mayo de 1859.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 
Ramon de Mateo.

i por los Ayuntamientos y el 
de Cripan dará casa para ha
bitar y suerte de leña. x\de- 
más cobrará el profesor loque 
pagan los’que se rasuran en 
sus casas y lo de los criados 
de servicio y será exento de 
toda contribución, siendo de 
su obligación hacer la rasu
ra. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Secretario 
que suscribe dentro de un 
mes contado desde el dia en 
que se inserte este anuncio 
en el Bolelin oficial de la 
Provincia. Cripan 2 de Ma
yo de 1859 =Con acuerdo 
de los Ayuntamientos, Ma
nuel Estivariz, Secretario.

D. Juan de ^rdanáz, ^u- j 
ditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente único edic
to, se cita, llama y emplaza 
á Hermenegildo Murga, sin 
domicilio ni residencia co
nocida, para que comparez
ca en este Juzgado y Escri- 
banía, de número del relren- 5 
datario, en el término de 
nueve dias á contestar a la 
demanda de menor cuantía 
que ha promovido conk'a el 1 
y otros, D. Eugenio Ruiz de 
Cenzano, vecino de esta Ciu
dad, sobre pago de mil qui
nientos setenta y seis rs. nue
ve maravedís: bajo apercibi
miento que su no compa
recencia no detendrá el auto 
del pleito, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á tres 
de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. = Juan 
de Ardanáz.=Por mandado 
de S. S.^, Félix Martinez.

ARTILLERIA
COMANDANCIA DE BURGOS.

Hallándose vacante en la 
Maestranza de Artillería de 
Barcelona, una plaza de car
rero, dotada con 7 rs.diarios; 
se noticia ai público para 
que los que de^séen obtenida 
dirijan sus solicitudcs 4 esta 
Comandancia en el término 
de 15 dias. Burgos 4 de Ma
yo de i859.=E1 Comandan
te Coronel Accidental, Anto
nio Fernández Cuevasr^

ANUNCIOS
Hallándose vacante la Se

cretaría del Ayuntamiento 
de esta Villa, en virtud de 
haberla renunciado D. To
más Palacios, cuya dotación 
consiste en mil leales vn. 
anuales pagados de los fon
dos municipales; los aspi
rantes dirigirán sus'solicita- 
des al Alcalde Presidente de
Ayuntamiento por término- 
de un mesá contar desde' la 
inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales. Mu
ro de Aguas 28 de Abril de 
i859.=Manuel Tomás.

Con autorización del Sr. 
Gobernador de esta provin
cia, se venden en pública su
basta noVenla y seis árboles 
de aya en la Hombría de es
ta jurisdicción con “sujeción 
al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el ac
to del remate, teniendo lu
gar este en el dia dos del 
próximo mes de Junio ante 
el Presidente de este Ayun
tamiento que suscribe en su 
Sala capitular. Ventrosa 2 
de Mayo de 1859.=Agustin 
Balpuêsta.= Por su manda
do, Francisco Moreno, Srio.

Con licencia del Sr. Go
bernador de esta provincia, 
y bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde del distrito munici
pal se reunirán en la casa 
Solariega de la villa de Val- 
deosera en los dias i5, i6 y 
17 de Mayo, los Comisiona
dos del refererido solar; los 
descendientes de él, que gus
ten reconocerse, y asentarse;

podrán presentarse, en los 
referidos dias; pues pasado 
dicho ter midp no tendrán 
lugar; lo que se anuncia en 
el Bole tin oficial para que 
llegue á conocimiento de los 
interesados. Val deosera 2 0 de 
Abril de iBSg —E. C. E., Be
nito Iñiguez.

REGIMIEISTO
LANCEROS DE SAGUNTO 10.” DE

--CmtJÆWA;

Se compran caballos de 
4 á 8 años de edad, que, á la 
alzada mínima de 7 cuartas 
y dos dedos, reunan las an
churas y sanidad que se re
quiere para el servicio de las 
armas.

La comisión compradora 
se hallará situada en el cuar
tel de San Francisco de esta 
Ciudad todos los dias de 11 
á 2. Logroño 4 de Mayo de 
i859.==E1 Brigadier Coro
nel, Agustin de Salas.

En el Cuartel de S. Fran
cisco de esta Ciudad, que ocu
pa dicho Regimiento se ven
derán en pública subasta 
cuatro caballos de desecho el 
Mártes 10 del actual á las 10 
de su mañana, Logroño 4 
de Mayo de i859.=El Bri
gadier Coronel, Agustin de 
Salas.

Se halla vacante el parti
do de Cirujano que compo
nen las villas de Cripan y 
Vifíaspre, en la Rioja Ala
vesa, distantes un cuarto de 
hora. Su dotación es doscien
tos ochenta robos de buen tri. 
go, pagados mensualmentç

En la Imprenta y librería 
de Albo, se hallan de venta 
toda clase de ejemplares im
presos para la rectificación 
general ó nueva formación 
de la Estadística territorial, 
uniformes y arreglados á los 
modelos circulados por el 
Gobierno así como los de
mas impresos necesarios pa
ra las oficinas de los Ayunta
mientos y Juntas periciales, 
á precios equitativos.

BIBLIOTECA

de Ayuntamientos, Biputaeiones provin
ciales y Consejos provinciates; ó sea 
colección completa de la legislación y 
jurisprudéncia vigentes en todos los ra
mos de la administración.
Esta Biblioteca, que con sola la cir

culación de los prospectos cuenta yéi con 
más de tres mil suscriciones, se compone 
de tres partes, y cada una de estas se 
divide en tantos Manuales cuantas sean 
las materias que à las mismas corres
ponden. Para enterarse á feudo del plan 
y método que se sigue en su publica
ción, délos beneficios y ventajas que la 
misma reporta, puede pedirse el pros
pecto con sobre

zí la Comisión general de Sierra.==^Pi-e- 
ciados, 57. Madrid.
quien ínmedialamenle le entregará ó re
mitirá gratis.

Anolarémos como suscrilor al que 
satisfaga por cada Manual 8 rs. antes 
deque se dé á luz. Publicado, costará 
lOrs.

En prensa: Manual de Ayuntamientos.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ
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